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VISTO: el Memorando N" 396-2013-FONDEPES/OIGENIPAA, del 18 04.2013, a través del

cual la Direcc¡ón General de Inversión Pesquera y Aculcola solicita la aprobación del

Expediente Técnico para la ejea¡Jción de la Obra: "Meioramiento lntegral del
Desembarcadero Pesqiero Aftesanal Los Ch¡m(ts y Adecuac¡ón a Ia Norma San¡táña 04G
2OO1- PE - disttito de Samanco - prov¡nc¡a del Santa - reg¡ón Ancash ",y'

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nac¡onat de DesaÍollo Pesquero, FONDEPES' es un organ¡smo Públ¡co

Ejecutor, con autonomía técnica, económica y administrat¡va cuya final¡dad es promover y

a¡oyar técn¡ca, económica y flnanc¡eramente el desarrollo pr¡oritar¡o de la pesca anesanal y

de las activ¡dades pesqueras y de acuicultura en general;

Que, de confo.m¡dad con lo d¡spuesto por el articulo 760 de la Consfitución Política del

Estado las entidades de la Admin¡stración Pública están obl¡gadas a llevar a cabo procesos

de selección para @alizat adquisic¡ones y contrataciones, de b¡enes, servicios y obras' en

aras de la tánsparencia y mejo¡ ut¡lizac¡ón de los recursos públicos de acuerdo a lo

señalado en las normas especiflcas;

Que, a través de la Resolución Jefatural No '11t2013-FONDEPES/J del M 04 2013' se

delegó a Ia Secretaría General de la entidad, entre otros, la facultad para aprobar los

exped¡entes técnicos de ejecución de obras;

Que, 05.06.2012 el S¡stema Nacional de Inversión Públ¡ca declaró viable el proyecto de

inversión denom¡nado "Meioram¡ento lntegral det Desembarcadero Pesquero Atlesanal Los

Ch¡m(]s y Adecuac¡ón a tá Norma San¡ta a 04U2001- PE ' d¡sttíto de Samanco - provlncta

del Sanía - reg¡ón Ancash", conforme al formato sN¡P 03 y at sistema dél Banco de

Proyectos, el cual se identifica con código SNIP N'86364;

Que, el Plan Anual de Contrataciones del Fondo Nacional de Desar¡ollo Pesquero para el

gjerc¡cü iOlg, aprobado med¡ante Resoluc¡ón Jefatural N' 039-2013iFONDEPES/J' incluye

e; el ítem N'iS el proceso de selección de Ucitac¡ón Pública p¿ra la ejecuc¡ón de la obra

"Mejoran¡ento tntegml del Desembarcadero Pesquero Adesanal Los Ch¡m{ls y Adecuac¡ón a

h Ñorma San¡taia-O4I-2001- PE - d¡stito de Samanco - prov¡nc¡a del Santa - reg¡ón Ancah"

Dor un valor est¡mado de S/. 5,264,817.00i
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Que, por med¡o de la Nota No 43}2oIIFONDEPES/OGPP, el 17.04.2013, la Ofic¡na
General de Planeam¡ento y Presupuesto, otorgó la certif¡cación presupuestal para la
ejecucjón de la ob:a "Mejorcm¡ento lntegrd del Desembarcadero Pesquerc Añesanal Los
Ch¡m(ls y Adecuación a la Notma San¡tata 040-2001- PE - d¡stttto de Samanco - prov¡ncia
del Santa - rcg¡ón Ancash" hasta por el monto de S/. 4,983,892.00 (Cuatro Millones
Novec¡entos Ochenta y Tres l\4il Ochoc¡entos Noventa y Dos con 00/100 Nuevos Soles) para
el año 2013 y la suma de S/. 996,779.00 (Novecientos Noventa y Seis Mil Setec¡entos
Setenta y Nueve con 00/100 Nuevos Soles) para el año 2014, detallando ta cadena
presupuestal a la que se encuentra sujeta;

Que, med¡ante Ofic¡o N" 43&2013-REGION ANCASH/PRE, de¡ 14.03.2013, el
Presidente Regional del Gobierno Regional de Ancash otorgó al FONDEPES la
disponibilidad flsica del teneno que ocupa el Desembarcadero Pesquero Artesanal Los
Ch¡mús, a f¡n de que se ejecuten los trabajos de la obra antes señalada;

Que, por medio del Informs No 01+2013-FONDEPES/DIGENIPAA/AOEM, de¡
18.04.2013, la D¡recc¡ón General de Inversión Pesquera Artesana¡ y Aculcola dio la
conformidad del serv¡cio de consultorla de obra para elaboración de exped¡ente técnico de
obra antes ind¡cado, el cual estuvo a cargo del contrat¡sta Consorcio Ch¡mú;

Que, mediante los documentos del visto la Dirección General de Inversión pesquera
Artesanal y Acufcola solicitó la aprobación del Expediente Técnico para la ejecucjón de ta
obra 'Mejorcm¡ento Integrcl del Desembarcadero pesquerc Aftesanal Los Ch¡mús y
Adecuac¡ón a Ia Noma San¡tada 0402001- PE - distrito de Sananco - prov¡nc¡a del Santa -
reg¡ón Ancash" hasla por el monto de S/. 5'980,670.78 (Cinco l\,1¡llones Novec¡entos Ochenta
M¡l Seisc¡entos Setenta con 78/1OO Nuevos Soles) incluko IGV, con precjos al mes de már¿o
del 2013 y con un plazo de ejecuc¡ón de 365 días calendarios;

Que, en el márco de las normas de contratac¡ones con el Estado. Drev¡amenre a ta
aprobación del exped¡ente de contratación, para el caso de obras, se requiere conrar con el
Expediente Técnico aprobado, la certif¡cactón presupuestal, la disponib¡lidad flsica del
teneno y, cuando corresponda, la declaratoria de viab¡lidad conforme al S¡stema Nacional de
Inversión Públ¡ca, conforme a lo establec¡do en el artículo 13 de la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por el Dec.eto Legislativo No lol7, concordado con el articulo 10 de¡
Reglamento de la citada ley, aprobado por et Decreto Supremo N. jB+2008-EF;

Que, en cuanto al Expediente Técnico de Obra, corresponde señalar que se define al
m¡smo- como el conjunto de documentgs que comprende: memoria descriptiva,
espec¡flcacjones técnlcas, planos de ejecución de obra, metrados, prqsupuesto de obra,
fecha de determinación del presupuesto de obra, valor referencial, aná¡isjs de Drecios,
calendario de avance de obra valorizado, fórmulas po¡inómicas y, s¡ el caso lo requiere,
estudio de suelos, estud¡o geológico, de ¡mpacto ambiental u ot¡os complementarios,
conforme a lo señalado en el numeral 24 del Anexo ún¡co de¡ Reolamento de la Lev de
Contrataciones det Estado;

Que, adis¡onalmente, cabe precisar que el expediente técnico de obra debe contar con
un presupuesto de obra detallado, en el que se ¡dentifique las partidas y subpartidas
necesar¡as de acuerdo a las caracterlsticas de la obra, sustentados en análisis de orec¡os
un¡tarios por cada partida y subpartida, elaborados ten¡endo en cuenta tos Insumos
requeridos en las cantidades y precios o tarifas que se ofrezcan en las condiciones más
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competitivas en el mercado, asl m¡smo, debe inclu¡r los gastos generales var¡ables y fijos, asl
como la utilidad, en virtud de lo señalado en el artlculo 14' del Reglamento de la Ley de
Conlrataciones del Estado;

Que, por otro lado, con relación a la d¡sponibilidad presupuestal se puede aprec¡ar que la
Oficina General de Planeam¡ento y Presupuesto, med¡ante Nota N' 433-201&
FONDEPES/OGPP, del 17.04.2013, otorgó la certif¡cac¡ón correspond¡ente;

Que, respecto a la disponibil¡dad tls¡ca del terreno se adv¡erte que ¡a entidad cuenta con
dicha dispon¡b¡ljdad. conforme se advierte del Oficio N' 43&2013-REGION ANCASH/PRE;

Que, en lo concerniente a la viabilidad por el sistema de inversión pública, cabe señalar
que en el presente caso, la obra a ejecutar fue declarada v¡able el 05.06.2012 por el
Sistema Nac¡onal de Inversión Pública, de acuerdo al lormato SNIP 03 y al sistema del
Banco de Proyectos, el cual se identifica con Código SNIP N' 863&, conlorme a lo
establecido en el numeral 2.1 del artículo 2'del Reglamento del S¡stema Nacional de
lnversión Públ¡ca. aorobado mediante Decreto SuDremo No 102-2007-EF;

Que, de conformidad con la Ley N" 28411 - Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto; Ley No 29812 - Ley de Presupuesto del Sector Público para e¡ año Fiscal 2012;
el Decreto Legislativo N' 1017 - Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo No 18+2008-EF, Reglamento del S¡stema Nac¡onal de
lnversión Públ¡ca, aprobado med¡ante Decreto Supremo No 102-2007-EF y en ejerc¡c¡o de las
funciones establecidas en el l¡teral k), del articulo 10o del R€glamento de Organ¡zac¡ón y
Funciones del FONDEPES. aDrobado mediante Resolución l\¡inisterial No 34&2012-
PRODUCE, asf como las normativas ¡nternas, y;

Con la v¡s¿c¡ón de la D¡recc¡ón Genera¡ de Invers¡ón Pesquera Artesanal y Acuicola, la
Ofc¡na General de Planeamiento y Presupuesto y la oticina General de Asesoría Jur¡dica,
en lo que corresponde a sus respect¡vas competenc¡as;

SE RESUELVE:

A!!!99!9j!:.- Aprobar administrativamente el Expediente Técn¡co para la ejecución de la obra
"Mejoram¡ento lntegral del Desembarcadero Pesquerc Atlesanal Los Ch¡mús y Adecuac¡Ón a
la Norma San¡tada 0402001- PE - d¡sttíto de Samanco - prov¡nc¡a del Santa - reg¡ón
Ar¡cash" por un valor estimado de S/- 5'980,670.78 (Cinco M¡llones Novecientos Ochenta Mil
Seiscientos Setenta con 78/100 Nuevos Soles), inclu¡do lGV, con prec¡os al mes de mar¿o
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del 2013 y con un plazo de ejecuc¡ón de 365 días calendarios, lo que corresponde a un
proceso de Licitación Pública.

Artículo P.- Not¡ficar la presente resolución a la General de Invers¡ón Pesquera Artesanal y
Aculcola y la Ofic¡na General de Admin¡stración para los t¡nes que correspondan

Regfstrese y comunfquése.
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